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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO C 1 Carecer de an tecedentes penales.
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que

inhabilite para desempeñar' las funciones propias de Habilitado
de Clases Pasivas.

2. Las instancias para tomar parte en estos exámenes. fir~

madas por el aspirante, reintegradas con póllza de tres pesetM.
deberán ser dirigidas al ilustrisimo sefior Director general del
Tesoro y Presupuestos, plaza de Benavente. 2. Madrid~12, y se
hará constar en ellas:

a) Nomore y dos apellidos.
b) Lugar de naturaleza.
el Feche de nacimiento.
dJ Domicilio actual y en lo." dos años anteriores.
el Número, lugar y fecha de expedición del D. N. 1.
fl Profesión y puesto de trabajo, e nsu caso.
gl Estado Civil Y. en su caso, nombre y profesión del CÓDk

yuge.
hl Expresión detallada de reunir todas y cada une. de las

condiciones exigida."> en la .primera de estas Instrucciones en la
[echa en la misma indicada Y. de tratarse de aspirante feme
nino, indicación concreta de poder justificar en la fecha de ex
piración del plazo para la presentación de documentos. que se
ñala la tercera de estas Instrucciones, el cumplimiento del ser·
vicio Social o la- exención del mismo, y de ser casadas. la' au
torizac1ónmarita.I que para la aceptación de poderes les exige
el segundo párrafo del aniculo 1:n6 -del Código CivU.

1) Relación. conforme a la preferencia que merezcan por
parte del aspirante. de aquellas de las locWldades en que exis
ten las plazas objeto de esta convocatoria de exámenes en las
que pretenda- ejercer la. profesión.

j) Mérito· o méritos concretos que e.legue a los efectos pre-.
venidos en el último párrafo de la 18 de estas Instrucciones.

k) Cualquier otra mención que el aspirante estime con·
viene a- su interés.

3. La presentación de instancias se efectuará durante ios
treinta días hábiles siguientes al en que sea. publicada la pre·
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro· de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. en
las Delegaciones o en las Depositarías E~ciales de Hacienda
o. en general. en cualquiera de las depe¡menc1as que prevé. el
articulo 66 de la vigente Ley de Procedim~ento Administrativo.

Las instancias. si se presentan a mano en el Registro de
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. deberán acom
pa:ftar'se de resguardo de naber satisfecho en la Habilitación
de Material de dicho Centro directivo la cantidad de 500 pe.
setas en concepto de derechos de examen, y en otro caso._de-
berá constar en ellas la fecha, c1ftse y número del resguardo
de giro a favor de dicha Habilitación y por dlcho concepto.
de la misma cailtidad.

Los derechos de examen no serán devueltos en ningún caso
una vez que el aspirante haya figurado en la relación defini
tiva de admitidos a .la práctica de los exámenes.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, .se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub
sane la falta, con apercibimenito de que de no hacerlo se ar
chivará su instancia sin más trámite.

4. ExpIrado el plazo de presentación de instancias y, en sU
caso, el concedido para subsanar defectos de las mismas. la. Di
rección General del Tesoro y Presupuestos publicará en el «So-
letín .Oficial del Estado» y fijará en el tablón de anuncios
de dicho Centro la· relación provisionaJ de admitidos y exclui
dos. para que en el plazo de quince días hábiles. a contar desde
el siguiente a aquella publicación, puedan los interesados in~

terpoher ante dicho Centro las reclamaciones que estimen per
tinentes, que serán aceptadas o. rechazadas en la resolución del
mismo Centro que, con las modificaciones sobre le. relación
provisional, sia ello hubiera lugar. y transcurrido el plaZo ci
tado, apruebe la relación definitiva, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», al igual y simultáneamente que la de
signación por el ilustrísimo sefior Director general del 'Tesoro
y Presupuestos del Tribunal de cinco miembros que haya de
juzgar los exámenes, compuesto por el ilustrísimo sefior Sub
director general de Clases Pasivas, como Presidente. y como
Vocales. el ilustrísimo señor Interventor de la Dirección -Gene~
ral .del Tesoro y Presupuestos; un Abogado del Estado de la
Asesoría Jurídica del· mismo Centro, un Jefe de 5ecc1ón de la
Subdirección de Clases Pasivas y el Jefe deja 8ecct6n de In&-

HACIENDA

3antander ! ,.. 5-
SeVilla. 6
rarragone. .......•........•...• 2
Vizcaya _...................... 6
:'euta 2
{biza 1
V[ahÓll 1

J)EMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace públtcohaberse dispuesto
se Cl¿mpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: .De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno, se publica para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso ·eontencloSo-administrativo número 8.811, promovido
por don Rufino López Marttnez de Lizarduy, contra resolución
de 5 de marzo de 1968 sobre pase al Cuerpo Administrativo. en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre las
costas, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten~

cioso-admlntstrativo interpuesto por don Rutina López Martínez
de Lizarduy contra la resolución de la PreSidencia del Gobierno
de cinco de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, medianw
la cual se denegó al recurrente la integración en el Cuerpo Ge
neral Administrativo.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. _20 de diciembre de 1969.-El Director general. JOSé

Maria GanúlzO.

Exemos. Sres. ...

Alava ..•.....•_ 3
Córdobo. 8
Lugo 5
Málaga 8
Palencia 3
Las' Pa.lmns de Gran Ca-

naria 3
Pontevedra 4

Los exámenes se realizarán con arreglo a las 'siguientes Ins
trucciones:

1. Los exámenes se celebrarán en Madrid. en los locales que
oportunamente designe el Tribunal, y podrán acudir a los mig..
moa cuantos españoles de ambos sexos reúnan, en la fecha de
expiraciÓIl del plazo sefialado para presentación de instancias.
los siguientes requisitos:

al Ser mayoree de edad.
b) Gozar de buena conceptuación politicosocial.

ORDEN de 6 de diciembre de 1969 por la que se
convocan exámenes para la obunclón direota de
plaza de Habilitado de Clases Pasivas en localída
des determinadas.

Ilmo. Sr.: HaD1endo quedado desiertos buen número de los
concurSO& entre poseedores de certificado de aptitud para el
ejercicio de la- profesión de Habilitado de Clases Pasivas. cele.
brados. en cumplimiento de Resolución de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Presupuestos de 22 de marzo del afio en _curso.
para cubrir plazas en plantillas determ1nadas y con respecto
a aquellas de dlch&s plantillas cuya insuficiente cobertura re
sulta más acusada.

Este Ministerio, a propuesta de dicho Centro directivo, en
uso de la autoriZación expresamente prevista para el caso en
el párr8fo c) del artículo 12 del Decreto de 12 de diciembre
de 1958. que regula el ejercicio de la profesión de Habllltado
de Clases Pasivas.. convoca exámenes públicos para cubrir, en
cada una de las localidades determinade.s que se indican a con·
tinuación, las plaz~ Que igualmente a continuación se indican:
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pecc1ón de Habilitados de Clases Pasivas., que actuará. como Se
cretarlo. y que le. !iJación del di., pasados por lo menos qulnce,
hora y local en que dicho Tribunal habrá de rel.U1irse para pro
ceder al sorteo público que determinara el orden de actuación
de 1... aspirantes admitidos.

5. La. posible impugna.ción. abstención o recusación de al
guno. o todos de los miembros del Tribunal se tramitará con
forme a los a<ticul... :ro y 21 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, y será resuelta, con la. efi.cac1a. dispuesta en el úl
timo a~o del segundo de los preceptos citados por el ilus
trisimo sefior Director general del Tesoro y Presupuestos.

El Tribuna! no podrá constituirse ni actuar sm la BS1stenela
al menea de tres de sus miembros. ni podrá suspender indefi
nidamente su actuación sino por causas muy graves. previo
conoclmlento del ilustrislmo sel\or Director generel del Tesoro
Y PresUpuestos a qulen corresPOllde el acuerdo definitivo. que
deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado» dentro
de los dieZ dias slguientes a la última actuación del Tribunal.

Durante· su actuación. el Tribunal. por mayorle. de votos
asistentes. resolverá todas la$ dudas que surjan en la aplica
ción de estas InBtn1cciones, asi como 10 que deberá hacerse en
los casos no previstos.

6. Por el Tribunal se publicarán en el «Boletín Oficial deJ
Estado. y se fijarán en el tablón de anuncios de la Dirección
General del Tesoro Y. Presupuestos el resultado del sorteo y el
llamamlento para la práctica del primer ejercicio. que tendrá
lugar no antes de pasados quince dias ni despUés de transcu
rridos treinta, contados desde el siguiente al de dicha. pubU·
cación, Y. si el n_o de aspirantes lo aconsejara, conte_á
indicación del número de sesiones y de en cuál de ellas actuará
cada aspirantes, segÚll el número que hubiera obtenido en el
sorteo.

7. De la. misma manera se hara pública. la relación de apro
bados y puntuación obtenida por cada uno de ellos en el pr1me'r
eJ""clclo y el namanrlento para la práctle& del segundo ejer
ciclo, que se inlclará no antes de quince días, a contar del si~
guiente al de dicha publlcaciÓll, con expresión de qué llSplran
tes han de actuar en la primera sesión, bien en prtncipl0. bien
como suplentes.

8. Día a dí·a. al fin de cada sesión. el Tribunal expondrA
en el tablón de anuncios de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestós, la relación de los aspirantes que en dleha sesión
hubieran aprobado el segundo ejercicio. con indicación de a qué
asplrantes eorreeponderá actuar en la sesión si~iente. bien en
principio, bien como suplentes.

9. Los aspirantes deberán preseptarse a reeliZar cada. ejer·
cielo precisamente el día que se les señsJe para ello. El que as1
no lo hiciere será considerado desistido del examen y decaído
en todos sus derechas:, salvo en los casos de fuerza' mayor jus
tificados con 1e.urgencia y la suficiencia que libremente apre
cie el TrIbunal; en tal caso podrá realizarlo. sin posibilidad de
nuevo aplazamiento, en la fecha que deCida el Tribunal, nunca
posterior en más de siete dias hábiles a le. en que actúe el úl
timo a.spJrante que hubiere acudido al llamamiento ordmart<t
corraspondiente.

En cualquier momento. durante la práctica de los ejercicIos.
o fuera de ella hasta tanto sea publicada la relación definitiva
de aprobados en los exámenes, el TribURaJ podrá requerir d.,
cualquier aspirante, a efeotos de comprobación depersonalida.d
la. exhibición del D. N. 1. de que deberán ir provistos;

10. El primer ejercicio, práctico, eliminatorio. oonste.rá de
tres partes, a saber:

a) Redacción de un oficio, instancia, comunicación o cual.
quier otro escrito relacionado con la materia de Clases Pasivas
sobre las bases que en el acto dé el Tribunal para apreciar la
callgT6fia, ortografía. forma literaria. corrección gramatical y
estilo. Para la resolución de esta parte del ejercicio se dispon·
drá del tiempo máximo de treinta minutos.

b) Resolución por escrito de un problema de Aritmética
elemental o mercantil sobre operaciones fundamentales. fraccio
nes y regla de tres. interés. descuento~ comisiones y corretaje,
y en la formación completa de una nomina de perceptores de
haberes pasivos, o práctica de una liquidación de haberes pa..
sivos con los datos que fae1l1te el Tribunal. ParA resolver esta
parte del ejercicio se dispondl'á· del tiempo máx1mo de una hora.

e) Resolución por escrito sobre un caso de reconocimiento;
cIe.sif!cación, pérdida, acumulación, compatlbilidsd, rebablllta
ción o traslado de haberes Pasivos. Para la realización de esta
pa.rte del ejercicio los examinandos podrán valerse de textos .le
gales, de los que deberán ir provistos, y dispondrán del tiempo
máximo de >dos horas.

11. Se otol"igarán por ~cta miembro presente del Tribunal
calificae10nes de cero a cuatro puntos por cada una de las tres
materias que constituyen el primer ejercicio. La. media. aritmé
tica Obtenida será la puntue.ción definitiva que, por consiguiente,
no podrá exceder de doce puntos, quedando eliminado de los
exámenes el asp¡rante que no alcance una mínima de siete pun
tos, o que. aun alcanzándola., no hubiere obtenídQ, al menos,
lUla. medie. parcial de dos puntos en cada una de .dichas tres
materias.

12. El segundo ejercicio, teórico, eliminatorio y último, con·
sistlrá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de me-.
dia hora en total, de un tema sacado a la. suerte, por cada u.na
de las tres materias que integran el cuestionario que se publica
anexo a la presente Orden, a saber:

a) Organ1Zación y leg1slae1ón general de Hacienda.
bJ Legislación de Clases P6slvas.
c) Derecho y legislación especial sobre Habilitados de Clases

Pasivas.

13. El segundo ejercicio se calificará de la misma forma y
en las· mismas condlctones que el .primero, habida cuenta. de
que también lo· integran tres materias.

14. La suma de puntos obtenidos por, cada aspirante en los
dos ejercicios constituirá la calificación total con arreglo a. la'
cual el Tribunal f9rmará. por orden de puntuación. la. rela
ción final de aprobados.

El número de aspirantes mcluidos en la relación final de
aprobados no podrá exceder del de plazas convocadas.

A efectos de lo que se dispone en el último párrafo de la
1'7 de estas Instrucc1ones. el Tribunal· remitirá a la Dirección
General dei Tesoro y Presupuestos una 1Ist&, por orden de pun
tuación, de aquellos aspirantes aprobados que excediesen el
número de plazas convocadas.

15. Quienes figuren en la relación final de aprobados a que
se refiere la inStrucción anterior, presentarán ante la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos.. dentro de los treinta dias
hábiles siguientes a la publicación de la misma en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de dicho Centro
directivo los documentos sigUientes:
. a) Certificación del acta de la inscripción de nacimientú

en el Registro Civil. legitimada 811a localidad de su exped1c1ón
no fuere Madrtd, pero COITeSpondiel'e a la jurisdicción de su
Audiencia Territorial. y leg&l.iz&da cuando corresponda a laH
demás AudiencillS TerrItoriales.

b) Cert1f1cac1ón del :ReiñStro de Penados y Rebeldes, acre
ditativa de que no sufre o be. sufrido condena ni esta ejecuto
riamente coudenado por delito alguno.

c) Declara.c1ón jW'ada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo· del Esta.db. Provincia o Município. ni de ningún
Colegio Profesional. por expediente o Tribunal de Honor.

d) Certificación de buena conducta politicosocial expedid"
por la autoridad provincial o local competente.

e) Certificación facultativa. oficial de no padecer enferme,
dad contagiosa ni defecto físico que le inhabílite pera desem
peña:' las funciones. propias del Habilitado de Clases PSBivas.

f) Los aspirantes femeninos; en·. su caso, certificación de
cumplimiento o. de exención dej servicio Social. expedida por
el Organismo competente.

g) lAs ca.sadas, autorización marital bastante para aceptar
de otras personas los. poderes para gestión y cobro de haberes
pasivos característicos al ejercicio de la profesión de Habilita.
do de Clases Pasivas.

h) Los documen.tosacreditativos de los méritos o cireuns~
tancias que hubieren alegado.

La presentac16n podrá efectuarse en cualquiera de los luga..
res y por cualquiera de los procedimientos determínados en la
tres de estas Instrucciones.

Las certificaciones a que se refieren los apartados b), d)
Y e) deberán ht\ber sido expedidas dentro de los tres mese8
anteriores al a1a que expire al plazo de presentación

16. Q\lJenes dentro del plazo indicado en la anterior ins
trucción, y salvo los casos de fuerza mayor que libremente apre·
ele la D1reccíón General del Tesoro y Presupuestos. no presen·
taren su documentación,· serán considerarlos decaídos de todos
su derechos y anuladas toda8sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsablUdad en que hubieren podido incurrir por false
dad en la instancia referida en la dos de estas :rnstrucc1ones.

No obstante, los que tuvieren la condición de funcionarios
públicos· en activo, estarán exentos de justificar documental
mente 1M condiciones y requisitos ya demos~rados para obtener
la plaza. que ocupan, .. 'bastando presentar cerlífica-eión compren~

siva de los oportunos datos. expedida por el Ministerio u Orga,..
nismo .de que dependan.· .

17. De producirse alguna de las anulaciones a que se refiere
el primer párrafo de la . anterior instrucción, la Dirección. Qe.
neral del Tesoro Y Presupuestos hará pública una relación adi
cioneJ. a. la. f-inal de aprobados comprensiva de !0iI aspi.rantes de
mayor puntuación, de los figurados en .la lista· a que se refiere
el último párrafo de la 14 de estas Instrucciones. que pQ.edan
tener cabida en el número de plazas convocadas, publicidad que
se realiZará, y originará, para los comprendidos en la adición
obUgación de· presentación de documentos, en los términos re
ferid05 én las 15 y 16 de estas InBtrucclones_

18. Transcurrido el plazo para presentación de documentos,
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos formará, y hará
pública en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón o..
enuncios de dicho Centro directivo la relación final, por orden
de puntuación, de los aspirantes que hayan obtenido plaza. con
indicación, para cada. uno de ellos, de la localidad a que cortes-
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Parte b) LJ:GISLAClÓN DE OLASES PASIVAS

'I'ema V~ Oonoepto ti 1&1 Olases Pasivu del EstadQ, su fun~

damento y ante_~ de la l~oIaolÓll actual.-Concento de
la, pen~ de MOJlt&pfQa. pensiones del Tesoro y penaionei-l
Hmw-a_'.-.E8tatuto d. 01&10. PaolvaI dellillitado de 112 de
octutwe de 1*; su dlvial6n.-..Begla.mento de tI de noviembre
de 11m. .

Tem6 I.a Ley 86/1061, de 4 de mayo, de DereoilOl Pasivos de
1"" lunclGl\&rl... de la Adrnlnl.traelón Olvll del ll:Itado.~Docre·
to 11110)11111, de 111 de a1lll1l. texto retundido de la Ley de DOre
_ de 100 Funo100_ de la Adminlstraelón Oivll dol Eatado.
~ 2411'11.... de lB de apto. Reglamento _a la anU
_ón de la Ley de DvochOl l'aslVQI de 1<>1 Punolanarlo•.

Tema 3.' Ley 10411966. de 28 de dlclelnbre. ._ denlchos
~vos de los funcionarios civiles de la Administración Militar.
LiIf llBII9M. de llI! de <llcteml1"e. sobre <I~os p"IVQll del
W.. so~ 'IJlllítat' .y ~.'U~o de las Fuerzas Armad~. Ou~rdifl
etvlly !'olleía Arll'liíl...
~.• ~~enes..-8~ clases,.-Tramttación ,de las mis

~_.-qmen exIgible y penaión que se pl"oduoe en

~~ ... Ret~OS.--aWi ol~.-Tramitaoi0n de los nusmos
Doo11DI\lUt""IÓll OlIlolblo "Y penalón que le produce en ca<\& caso.

'l'oema 8.' PenBron~ c&\l8ada8 Il<>l' los· emplead'" olvl1el! en
favor de sus familtaa.--8us olues.-Uocument.os exIgibles y tra-
ml~(¡¡¡ ~n §~.IlI~nt9S lir~'

. 1\ ",. ..m~Il.. as por 10$ ~mple~ I1l1l1~ en
~t~~ ~3& u,¡n~'~~....ll1:"$:-l:lo¡:um~t<llo elllg!bles y Ir..
~ 8,' ~¡rtrl\9l'<lIp."i!'8 de jubllcacl~ y de re-

ijl'll¡ ~1lIl\8~", WI IIlntl~ "Y tramltaolgn.

Tema 9." Pensiones extraordinarias. de carácter civil o de
eará-$ter m11itar. en favor de las familias; sus ol&seB, causas
que las motivan y tramltaelón.

Tema 10. PenSionN excepcionales; documentación y trámi~

tes.-.PeDBiones que los ex M1n1stros ~uaan. en su favor y en
el de sus familias; documentación y trámltes.-Opclones.~

cripcione~.....,...,In~Pftti;bU~d~es.· .. .
"'1M. l \,-tnt.. o1'1l'MlIÓj\ de po..breza y. justlflcOClón de la. '..00

1lOii~.~ l?~a¡a.J\lU'se el 8bstepto. ~8 en que se exIgen,
do¡:_tá¡,lóll "Y tr4!nl~ InfOl'l1laelÓj\ testifical de herederos;
_ (!tl ql'" ~ 0lIlll0' ~umelltaolÓll ~ tráml\es.

Te_ l8. !'er\l'lp~l<!l\f& l\Ó\1vaIlas de la condición de ~nslo
ni&tl'; .\~U<!".. l'&mlllar. IndenlnlzaclÓll F¡unm... y AYUda Eco
llÓll11\l&; .!;$ta<!o I"'t~ 'de ~st., 41tlnío concepto.

'l'tnIa 13. A<\.tUl!.JiBal>\Ól1 de peuslone•.-Ley 82/1961, de 23 de
<ticJMlPre.,, y~ciOfle8 .p08~lores referentes a actualizacion
"" hal>ere$ po.slVQf! ~Vile, Y ool1Iar.....

'tCWla a. C<I1\ll'I1"l'CI(¡¡I Y tr~lón del p¡;¡¡o de haberc.
1llIo8l.V9!l; tramtt&~lóti Y eom~tencil'.~Aou¡nulacl<mes y rehabi
Ilt~l~.; _.·ten.~Ill Y \r3!l\l.t.¡¡c\gn en. los dlstlnt.os casos.

~1Il& 1&, P'0Ckr~. Y a'llq¡1jil'C\_.; S\l,>l req1!lsItos~Revoca..
cl<>Dei.-:fl.e!'!lWlones dé ha...... p&sivos.-1teinlegro de hl'beres
pasiVOB.-:ReviBta de Olases Pasivas.

Parte c) D~GlIO y L¡:GLSLACIÓN ESPECIAL SOBRE lbBII.n'ADOS
DE CLASflS PASIVAS

Tema 1." Contr~to de mandato; sus c168eS.--Obligac1ones y
_eehos <lel' man<llmte y mandaterio.-Modo de extlngulrle.
~potlfrarpJ.ento; analogía y diferencias del mismo con el man
<l4to.

'!f\mla %.0 quiOnes pUeQen ejercer actiVidades en materias de
01_ <,plVl\l del ~tado.~Habllltadoe de 01..... fla81v...
Nombramientos. reqUisitos y documentos para los mismos.

Tema 3.0 Incapacidades.-Incompe.tibilidades.-Sucesiones.
fllllIl.1l1llS-.,..VMlll'''''' ;; lJIodo <11\ llf9_1!\$._ll.elli<!enclll.-Aran-

oel~~.• '~ ~=~··.Q/1Jt,lff1ill1ll\ll10~QIi t. l.: t.'t\\~ <le

¡;¡;"';¡VIlO ~ ¡¡jjIl~... ~ _ s\lB p$<ll\IltQs.-i'l'<lIllo
. i ~ón de • lillt<li..--ileaU.m ~'AA1 de oobl'o.~Vl-

~lI< yOOl¡lpr<>blIi!\ q;¡ 1~ _~~llC1& de "' aptltu4 ¡..al
pera el percibo de haberes Y la resldencla de .01 ~¡l¡¡ntes.

Tema 5,0 Pago directo mediante nómina redaétada por el_111 f§"Wl9 de 04lJle¡¡ ~v....-4I\ticlJlOll l' pe,,,,,ptores;
su, l'tIfI M/l..-tm_ NlIot&dQl &. lllCl<lol9 <Iflclal; nara ..pro-
m_ Y loor ._llle!ItIoli en _\erla· de el.... fI&SlVI\S,
tlll\to ~ UlIIlI~ <le llilbe>ll. ll&JliVilO oomo de ln91<l<!l>cl..
"" 1& pe..-mÓll de <11""'" Uabe,..,.; recl\l<l'!-talllllarlos Y tactu
fas4alonarios.-bbligaciones tributarlas de lQS lia.bilitad08.

Tema 6.0 ftesponsabilidades. - Falta& leves. grave..~ y muy
graves. -~cciones d\$clplinarias: SUB clases; competencia
Pflfa ltnPonerl~~:menstónes preventivas.
. Tema '7.0 Pla~ indtviduales, colectlvas.-Cqmpetencía gal'a

su. ~isión, d1aPes1(li~ y caneelacién.-Rev15ione.s.-Afeccio~s.
'1'!me 8.. Oolegi~clón.-Oqlegios de Habllllado. de 01....

l'...ivas.-Estelllto gelWral.--Regl!\lll(!tltos de ré¡;imen interior.
TenuI 9." Inspeecilln <le ¡labllitados de 0\..... P ...ives; com

petencia y ~tribuciones.-Dilposlclones transltortas del Decreto
de 12 de dleíembre de 1958.

Tema 10. Concepto de los delitos de falsificación de docu-
mentos. estafa y apropiación indebida.

1..0 que comunico a V. l. pare su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de diciembre <k! 1969.-P. D., el Subsecretario, JoSé

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tf'soro y Presupue8to.~.

ORDEN de 23 de q.iciembre de 1969 por la qu~ se
conceden a la Empresa «José Ignacio Salazar Aye~

rra», de Oletras (La Coruña) los beneficios jiscale,'i
(flLe establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.; Vista la resolución del Ministerio de Inqustria
de fecha' 31 de octubre de 1969 por la que se declara a las
ilu¡talaoiones proyectadas 'por la Empresa «JoSé Ignacio Sala
zar AYet'1"a», en 'Olmos, carretera a Iñu (La Coruña), com
prendida en el Orupo segundo! «Frigoríficos Generales Comer
elalea». de los pl'eviStos en el articulo tercero del Decreto 2419/
1988 de 20 de· septiembre, por el que se aprueba el Programa
de la Red Jlrlgaríftca Nacional para el segundo cuatrienio.

ate 1ll1nillter1o, de eop.formidad con 10 establecido en el
apartado 'cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

P;-imero.-Con arreg19. a las., disposiciones re~lamentar13S dA
cada trn~\lto; a las e~cíticas del régimen que deriva .de la
Ley'162/1968 de 2 dedlciC'mbre, y al proeetflmiento sepalado
por la Orden de eite Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgap a la Empresa «José Ignacio Salazar Ayerra», por la

1futustrifl inqicada y por un plazo de olneo años contados a pal'
tb! de 1.. fecha .de r.ubllcaeilm de la ¡mesente Orden, 108' siguien
tes beneficiOS f1H8 el:


